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En el Proyecto Universitario Institucional “Educación de
Calidad para la Equidad Social”4, se asume la Universidad
como “proyecto cultural, que orienta las funciones de
docencia, investigación y extensión, para la compren-
sión de y transformación de las realidades sociales y
culturales en la perspectiva de la construcción y desa-
rrollo de la nación colombiana.”5 En consecuencia pre-
tende lograr la concertación de voluntades y esfuerzos
de la comunidad universitaria en torno al “propósito
deliberado de reconstruir nuestra memoria histórica
como institución de Educación Superior para valorar
nuestro pasado y emprender nuevas formas de acción
que permitan a la institución responder a las demandas
de la sociedad actual y la del futuro.”6

El PUI está centrado en la calidad de la Educación,
entendida como la posibilidad de desarrollo de los se-
res humanos y de la sociedad en su conjunto a través
del dominio del conocimiento como forma de apro-
piación de la realidad y opción de transformación.7

1.1. Historia de la
Universidad Distrital
“Francisco José de Caldas”

La Universidad Distrital “Francisco José de Caldas” se
define como un ente universitario autónomo de carác-
ter público del orden Distrital que concibe la educación
como factor de cambio social y mejoramiento de la
calidad de vida. En esa perspectiva, a lo largo de sus 59
años de existencia ha generado impactos en diferentes
campos de conocimiento y acción relacionados con sus
programas académicos.

La Universidad Distrital fue fundada en 1948, por ini-
ciativa del presbítero Daniel de Caicedo quien además
fue su primer rector, con el propósito de ofrecer edu-
cación a los jóvenes de los sectores menos favorecidos
de la ciudad, en carreras de corta duración que apunta-
ban a resolver necesidades de la modernización y la
urbanización.

A través de su historia, la Universidad Distrital ha teni-
do diferentes denominaciones, que en cierto sentido

revelan la incidencia del contexto político, social y ad-
ministrativo vivido por la ciudad y el país en su desa-
rrollo. La primera de ellas fue la de Colegio Municipal
de Bogotá, según Acuerdo No 10 del 5 de febrero de
1948, nombre con el cual fue fundada. En ese mismo
año, según Acuerdo No 51 del 7 de julio, el Concejo de
Bogotá cambió su denominación por la de Colegio
Municipal Jorge Eliécer Gaitán, en homenaje al caudi-
llo liberal. Por iniciativa del profesor Antonio García se
propuso al Concejo Municipal la creación de una ciu-
dadela universitaria municipal que contribuyera, al igual
que la Universidad Nacional, al desarrollo de Bogotá,
pero fue derrotado en este empeño.

En el añ.o de 1950, mediante la Resolución 139 del
Ministerio de Defensa, la Universidad recibió el nom-
bre de Universidad Municipal “Francisco José de Cal-
das”. Posteriormente, al erigirse la ciudad de Bogotá
como Distrito Especial, recibió el nombre de Univer-
sidad Distrital Francisco José de Caldas.

Como característica esencial se destaca la orientación
de sus programas hacia la solución de los problemas
más sentidos de la ciudad. Esto explica la razón por la
cual las primeras carreras creadas fueron: Ingeniería
radiotécnica (de 3 años de duración); Ingeniería
topográfica (de 2 años de duración); Perito forestal,
dirigida al cuidado y la conservación de lo ambiental;
Ayudante de Geólogo y Perito en Sondajes y perfora-
ciones de pozos de Petróleo.

En 1960 la Universidad ya contaba con dos facultades:
Ingeniería Forestal e Ingeniería Electrónica, en las cuales
se ofrecían respectivamente las carreras de Expertos
Forestales y Expertos Radiotécnicos (de carácter noctur-
no). Igualmente existían las secciones de Dibujo Lineal y
de Topografía y Cartografía.

En 1972 fueron creados dos nuevos programas de gran
importancia: Ingeniería Industrial e Ingeniería de Siste-
mas, que ampliaron significativamente la oferta acadé-
mica de la Facultad de Ingeniería. En esa misma déca-

1. El Proyecto Universitario Institucional

4 Consejo Superior Universitario .Acta No. 011 de diciembre 11 de 2000.
5  Educación de Calidad para la Equidad Social. Proyecto Universitario Institucional. Página 15
6   Ibid.
7   Ibidem.
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da se introdujeron nuevas tendencias en la formación
tecnológica, mediante su proyección hacia las áreas so-
ciales con saberes específicos. En consecuencia se for-
talecieron las áreas de ciencias básicas y humanidades,
conformándose por un lado, el Departamento de Cien-
cias Básicas, con áreas como la química, la física y la
biología; y por otro, el Departamento de Humanida-
des, con áreas como la filosofía, la historia, la antropo-
logía y los idiomas. Estas unidades académicas dieron
lugar al surgimiento de las Licenciaturas en Sociales, Fi-
lología e Idiomas, Física, Química, Matemáticas y Bio-
logía y posteriormente a la creación de la Facultad de
Ciencias y Educación.

En la década del 80, después de un prolongado cierre,
la Universidad amplió su planta física, especialmente
con la construcción de la sede Macarena A y se intro-
dujeron reformas en la organización académica, ten-
diente a la estructuración de los programas alrededor
de campos de conocimiento y acción. Estos nuevos
escenarios sentaron las bases para el crecimiento de la
oferta académica, la ampliación de cobertura y el surgi-
miento de la investigación y la extensión como funcio-
nes esenciales de la institución.

En la década de los 90, se definieron nuevos alcances
institucionales alrededor de conceptos como la auto-
nomía universitaria y la democracia participativa (Acuer-
do 026 de noviembre 26 de 1991); se replanteó la es-
tructura orgánica (Acuerdo 003 del 11 de febrero de
1992). En esta misma década surgió a Facultad Tecno-
lógica en el marco del Plan de Desarrollo “Formar Uni-
versidad”, en la perspectiva de ofrecer educación de
calidad a un amplio segmento estudiantil de Bogotá,
excluido del sector público de la Educación Superior,
que por sus condiciones socioeconómicas requería de
una formación cualificada, productiva y de corta dura-
ción en un nivel tecnológico.

Posteriormente se formuló el Plan de Desarrollo 2001-
2005: “Educación de calidad para la equidad social”,
con el propósito de aportar al mejoramiento de la cali-
dad de la formación universitaria en los ámbitos de la
integralidad humana, el sentido de ciudadanía y el ma-
nejo de saberes. Dicho plan apuntó al desarrollo de seis
campos estratégicos de la acción universitaria: Educa-
ción, Pedagogía y Cultura; Desarrollo Sectorial; Ciencia
y Tecnología; Desarrollo Interinstitucional, Territoriali-
dad, Estado y Sociedad y Medio Ambiente y Sosteni-
bilidad. Igualmente trazó cinco macropolíticas con sus
respectivos programas, macroproyectos y proyectos,
orientados hacia el fortalecimiento de la investigación,

el desarrollo de la ciencia y la tecnología, la formación
humanística y estética y la permanente acción de la edu-
cación y la cultura.

En diciembre del año 2005 se creó la Facultad de Artes
- ASAB, a partir de la integración definitiva de la Aca-
demia Superior de Artes de Bogotá a la Universidad
Distrital. Esta determinación, dio término al convenio
suscrito entre el Instituto Distrital de Cultura y Turismo
y la Universidad desde el año 1991, para el ofrecimien-
to de los programas de Artes Plásticas y Visuales, Artes
Musicales y Artes Escénicas. Con esta nueva unidad aca-
démica, la Universidad dio un paso significativo en la
ampliación de cobertura y el fortalecimiento de sus fun-
ciones misionales, así como en la perspectiva de su acre-
ditación institucional.

La Universidad Distrital, consciente de la creciente de-
manda de Educación Superior en la capital, la Región y
el país, así como de las limitaciones en su presupuesto,
infraestructura y recurso humano, ha reconocido la ne-
cesidad de incrementar el número de estudiantes y ra-
cionalizar la oferta académica, utilizando estrategias di-
versas de formación y transferencia del conocimiento,
para lo cual se ha comprometido con la política distrital
de aumento de la cobertura, en 5.000 cupos durante
los próximos cinco años.

Por lo tanto, la ampliación de cobertura con calidad
constituye su mayor reto. La exigencia de calidad, como
prioridad de la Educación Superior, es inseparable de
la pertinencia, en la medida en que ésta se interpreta
como la búsqueda de soluciones efectivas, coherentes y
oportunas a las necesidades y problemas de la sociedad
y especialmente las relacionadas con la construcción de
una cultura de paz y desarrollo sostenible.

En tal sentido sus campos estratégicos son transversales
en la acción de sus cinco facultades: Ciencias y Educa-
ción; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Ingeniería;
Tecnológica; y Artes – ASAB. A partir de esta estructura,
la Universidad ha consolidado proyectos de investiga-
ción básica y aplicada a la solución de problemas de la
ciudad y la región, alcanzando un crecimiento importan-
te en los grupos escalafonados por COLCIENCIAS.

El recorrido de los principales hitos de la Universidad
Distrital indica que sus acciones se han orientado a al-
canzar una mayor pertinencia y calidad, asumiendo la
formación de profesionales comprometidos con la
construcción de “conocimientos y saberes e investigación de alto
impacto para el desarrollo humano y social.”
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1.2. Misión

La misión de la Universidad Distrital “Francisco José
de Caldas” es la democratización del acceso al cono-
cimiento para garantizar, a nombre de la sociedad y
con participación del Estado, el derecho social a una
Educación Superior con criterios de excelencia, equi-
dad y competitividad mediante la generación y difu-
sión de saberes y conocimientos, con autonomía y
vocación hacia el desarrollo sociocultural para contri-
buir fundamentalmente al progreso de la Ciudad -
Región de Bogotá y el país.

1.3. Visión

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en
su condición de Universidad autónoma y estatal del
Distrito Capital, será reconocida nacional e internacio-
nalmente por su excelencia en la construcción de saberes,
conocimientos e investigación de alto impacto para la
solución de los problemas del desarrollo humano y trans-
formación sociocultural, mediante el fortalecimiento y
la articulación dinámica, propositiva y pertinente de sus
funciones universitarias en el marco de una gestión
participativa, transparente y competitiva.

Educación, donde señala: “cuando el patriotismo está
acompañado de sabiduría, es invencible, y uno y otro
será siempre el fruto de una educación pública, gratui-
ta, igual y bien dirigida a todos los jóvenes”.9

Este sentido anima los propósitos del presente Plan, en
cuanto a la reconstrucción de nuestra identidad históri-
ca difusa y sobre la cual es necesario trabajar para lo-
grar una mayor cohesión entre los miembros de la co-
munidad universitaria, una mayor coherencia con sus
orígenes fundacionales y una mayor pertinencia en su
prospectiva. De allí que se destaque su orientación ha-
cia lo popular y el propósito de formar para transfor-
mar la naturaleza, la sociedad y el pensamiento, en tanto
el cultivo del intelecto no riñe con el compromiso so-
cial, la sensibilidad, la creatividad, la creación y todas las
expresiones de la cultura.

En ese punto de convergencia entre el pasado, el pre-
sente y el futuro deseable, la figura de “el sabio” Fran-
cisco José de Caldas emerge como un referente funda-
mental en cuanto permite la articulación del PUI “Edu-
cación con calidad para la equidad social” y las proyec-
ciones del Plan de desarrollo 2007-2016. En
consecuencia, desde cada uno de sus componentes se
asume que sabio es quien se aplica a la comprensión de
un determinado campo pero a la vez es capaz de trans-
ferir a nuevas situaciones los conocimientos adquiridos
mediante la investigación, siempre en la perspectiva de
contribuir a la construcción de un mejor entorno para
la humanidad, con base en principios y valores que rei-
vindican la libertad, la autonomía, la emancipación, la
equidad, la justicia social, el reconocimiento de la diver-
sidad y la interculturalidad, entre otros.

1.5. Principios y carácter

La Universidad Distrital es “organización del conoci-
miento y centro del saber que concibe la investigación
como actividad permanente y fundamental y como
sustento del espíritu crítico en el logro de la excelencia
académica para la proyección distrital, nacional e inter-
nacional10”.

8 Marquines, Germán Filosofía de la Ilustración en Colombia. Bogotá, Editorial El Búho, 1982,
página 25.

9 de Caldas, Francisco José. “Discurso sobre la Educación” En: Semanario del Nuevo Reino de
Granada. Biblioteca de Cultura Colombiana. Publicaciones del MEN, Editorial Minerva, 1942,
página 77.

10 Educación de Calidad para la Equidad Social. Proyecto Universitario Institucional. Página 18.

1.4. Idea fuerza

Saberes, conocimientos e investigación de alto impacto para el de-
sarrollo humano y social, en tanto idea que fundamenta la
proyección de la Universidad Distrital, refleja no sola-
mente el sentir actual de la comunidad universitaria y las
demandas sociales a la Educación Superior. Al mismo
tiempo, ratifica su trayectoria histórica y los fines que a
lo largo de su existencia la han caracterizado: su propó-
sito de poner al servicio de la sociedad los avances cien-
tíficos y tecnológicos, la educación, el arte y la cultura,
mediante la formación de profesionales comprometi-
dos con el conocimiento y su entorno social.

De allí que la idea fuerza remita al nombre de Francis-
co José de Caldas, como figura emblemática en el naci-
miento de la nación, en el desarrollo de las útiles cien-
cias exactas y en la formación de sujetos para “conocer
y observar la naturaleza”8, desde la visión científica de
su época, reconociendo en ese proceso el valor de la
investigación, la educación, las letras, las artes y la políti-
ca. Esa convicción se plantea en su Discurso sobre la
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La Universidad Distrital se concibe como el espacio
social, institucional y cultural para la formación de pro-
fesionales, la construcción de conocimientos y saberes
en cumplimiento de su responsabilidad social y la bús-
queda de la excelencia académica, en el marco de la
libertad de cátedra, la autonomía, la democracia, el plu-
ralismo, el espíritu crítico y la ética.

Para el cumplimiento de su misión, la Universidad se
orienta por los siguientes principios:

Responsabilidad social. La Universidad Distrital es
una institución estatal que concibe la educación como
un derecho de los ciudadanos, pilar de la democracia,
el desarrollo sostenible y la paz. Como oferente de un
servicio público, cumple la función social de democra-
tizar el acceso al conocimiento a sectores importantes
de la población, en campos propios de la ciencia, la
tecnología, la técnica, el arte, el deporte, los bienes y
valores de la cultura y las demás formas del saber.

Autonomía: La Universidad Distrital es autónoma para
desarrollar sus programas académicos en diversos cam-
pos del saber, investigativos, de creación, de extensión
y de servicios, para designar su personal, admitir a sus
estudiantes, disponer de los recursos y darse su organi-
zación y gobierno. Es de su propia naturaleza el ejerci-
cio libre y responsable de la crítica, de la cátedra, del
aprendizaje, de la información, de la expresión, de la
asociación, y de la controversia ideológica y política.
Para su autonomía se apoya en la autorregulación con
procesos de control y evaluación permanente.

Excelencia académica: La Universidad Distrital bus-
ca la excelencia en su organización como productora
de conocimientos y centro de saberes y concibe la in-
vestigación y la creación como actividades permanen-
tes, fundamentales y sustento del espíritu crítico para
alcanzar su proyección distrital, nacional e internacional.

Libertad de cátedra: La Universidad, en su condición
de ente universitario autónomo, y en atención a su ra-
zón de ser, tiene la responsabilidad de garantizar y con-
solidar las libertades de investigación, cátedra, aprendi-

zaje, expresión y asociación. Igualmente debe fomentar
y consolidar la extensión y la prestación de servicios a la
sociedad para orientar su desarrollo en lo cultural, cien-
tífico, tecnológico, educativo y artístico.

Con fundamento en los anteriores principios, la Uni-
versidad Distrital es:

Autónoma: dado su carácter de institución de Educa-
ción Superior y pública, su vocación social y su com-
promiso con el desarrollo regional y local le ha permi-
tido formar técnicos, profesionales y postgraduados
que por su calidad y compromiso han tenido impacto
en la sociedad. Su concepción orientada a la formación
de sus estudiantes en el espíritu científico, el arte y la
cultura y en principios éticos orientados a forjar ciuda-
danos idóneos y funda su existencia en el ejercicio de la
investigación y la creación, la docencia y la extensión.

Democrática: en cuanto a su carácter participativo y
pluralista, razón por la cual no puede estar limitada ni
limitar a nadie por consideraciones de ideología, sexo,
raza, credo o ideas políticas.
Pluralista: en cuanto el acceso a ella está abierto a quie-
nes, en ejercicio de la igualdad de oportunidades, de-
muestren poseer las capacidades requeridas y cumplan
las condiciones académicas exigidas en cada caso.

Popular: puesto que desde su origen y a lo largo de su
trayectoria histórica, ha contribuido en número signifi-
cativo a la formación profesional, personal y humana
de jóvenes provenientes de sectores desfavorecidos de
la población con el fin de que puedan aportar al desa-
rrollo de su entorno.

Estos principios se consagran en su Estatuto General,
Acuerdo No. 003 de abril 1997 y el Proyecto Universi-
tario Institucional PUI, “Educación de calidad para la
equidad social”. Tales marcos institucionales podrán
reformularse como producto de la participación de la
comunidad universitaria, en la perspectiva de incorpo-
rar formas de organización y gestión adecuadas para
asumir de manera pertinente su compromiso y respon-
sabilidad social e histórica con la ciudad.




